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' SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

TRÁMITE No. T-2018-138774 
Ref: MARCO ANTONIO CALDERON TERREROS 

CRISTIAN JOSE CABRERA MARINCIONL, portador de la cédula de ciudadanía No. 
092087556-4, en mi calidad de Gerente General de la compañía AGROPECURIA AQUA 
CAMARON AGROSEACOM S.A.. Conforme lo demuestro con la copia del nombramiento 
respectivo que adjunto al presente, ante ustedes con el debido respeto comparezco para 
expresar y solicitar lo siguiente: 

ECEDENTES 

Con fecha 2 de Marzo de 2018, he notificado a través del portal web de la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros (SCVS), la cesión de acciones que corresponden al capital 
de ¡mi representada, que realiza la Accionista Liliana Pulgarín a favor del señor Kleber 
Siguienza y señora Margarita Alvarado. Notificación que se ha signado con el trámite No. 
T-2018-138774. 

En esta misma fecha, el funcionario de la SCVS, Marco Antonio Calderón Terreros, observó 

el trámite antes mencionado, solicitando adjuntar el acta de matrimonio de la señora Liliana 
Pulgarín con la marginación del divorcio para verificar si adquirió las acciones de la 
compañía a la que represento, con el estado civil divorciado. 

DOCUMENTACIÓN APORTADA Y PETICIÓN 

Por lo expuesto precedentemente, adjunto Señores de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, una copia del acta de matrimonio de la señora Liliana Pulgarín con la 
inscripción del divorcio realizada el en año 1995, donde se puede verificar que si adquirió las 
acciones con el estado «civil divorciado. Además solicito de la manera más comedida, 
registren en el portal web esta cesión de acciones. 

| 
AUTORIZACIÓN Y NOTIFICACIONES 

  

  

Para efecto de notificaciones, se señala el correo electrónico rludena(M)ludenaasociados. com, 
domicilio del Abogado : Rolando Ludeña Ocampo profesional del Derecho a quien he 
autorizado expresamente para que con su sola firma presente cuantos escritos y realice 
cuantas gestiones estime necesarias, en el presente proceso. 

| 

A RUEGO DEL PETICIONARIO COMO SU ABOGADO PATROCINADOR 
EBIDAMENTE AUTORIZADO 

    Eudeña Ocampo 

Abogado 

Mat. 09-2005-183 FA 

 





; Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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información certificada a la fecha: Y DE MARZO:DE 2018 
Emisor. ZUÑIGA PESANTES.LUIS ANDRES 
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, Ing. Jorge Troya Fuertes. 
Director General del Registro Civil; Identificación y Cedulación 

189-102-40726 
Ml Documento finnado electrónicamente   

numeral 1 y ala LCE. y , Corforme a la'LOGIDAC Art, 4 r ! , 

presentar Inconvenientes con este documento escriba a-enlineaGrégistrocivit.gob.ec 

rtificado deberá validarto en:https://virtual.registrocivil.gob.ec 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de 
La institución o persona ante quien se presente este ce, 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR, 
ENERAU' DE REGISTRO: Em, 

DITAEACÓN y CEDULACIÓN. - 

: DADA 
: LUDEÑA OCAMPO 
ROLANDO SALVADOR. * 
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